
ÉMPkÉSÁ SERVICIO LIMPlEZA
ZÁÑo bE LA UNIDAD, LA PAZ Y DESARROLLO"

GERENCIAGENERAL

RESOLUCION DE GERENCIAGENERAL N0070-2023-ESLlMPIGG

Callao, 26 de setiembre del 2023

c

Ç GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA MUNICIPAL DEL
ALLAO S.A.

VISTO:
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El Informe Nro. 44-2023-ESLIMP-GAF/OT de fecha 13.07.2023 de Ia Oficina de Tesorería, Informe Técnico

Nro. 010-2023-ESLIMP/GAF-CONTAB de fecha 14.07.2023 de la Oficina de Contabilidad, Informe Nro. 399-

2023-ELIMP-GAF/OT de la Oficina de Tesorería, Memorando Nro. 1290-2023-ESLIMP/GAF de fecha

03.08.2023, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Informe IVO. 1103-2023-ESLIMP/GAF-OA de Ia

Oficina de Abastecimiento, Memorando Nro. 1331-2023-ESLIMP/CALLAO de fecha 10.08.2023 de la Gerencia

de Administración y Finanzas y del Informe Nro. 045-2023-ESLIMP/GPPM de fecha 14.08.2023 de la Gerencia

de Presupuesto, Planeamiento y Modernización.

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa de Servicios de Limpieza Municipal Pública del Callao - ESLIMP CALLAO S.A. es una
mpresa que tiene personeríajurídica de derecho privado y tiene corm competencias las funciones y
ribuciones conforme lo señala el Estatuto, la Ley de la Actividad Empresarial del Estado y su Reglamento, la

Ley General de Sociedades, la Ley Orgánica del Municipalidades y las demás que la Municipalidad del Callao

dicte;

Que, la Empresa de Servicios de Limpieza Municipal Pública del Calleo - ESLIMP CALLAO S.A. fue creada
mediante Acuerdo de Consejo Nro. 052-87/MPC de fecha 20 de noviembre de 1987 teniendo por objeto

dedicarse a la Recolección, Transporte, Disposición Final de residuos sólidos en la Provincia Constitucional
del Callao.

Que, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Empresa de Servicios de Limpieza Municipal

Pública - ESLIMP CALLAO S.A., en el artículo 470, numeral 16) señala que la Oficina de Tesorería, dentro del
ámbito de sus competencias tiene la función de "Administrar el fondo fijo para caja chica de acuerdo a la

directiva correspondiente, conforme a su naturaleza y dentro de los márgenesde razonabilidad y prudencia

permitidos por ley".

Que, la Directiva Nro. 001-2019-ESLIMP CALLAO S.A. "Linearnbntos para la formulación, revisión,

aprobación, modificación y difusión de directivas de la Empresa de Servicios de Limpieza Municipal Pública

ESLIMP CALLAO S.A." en el numeral 6.3 indica que, las directivas son propuestas por las unidades de
organización de la Empresa de Servicios de Limpieza Municipal Pública ESLIMP CALLAO S.A. en el ámbito

de su competencia, por iniciativa propia o por disposición superior,Además, el contenido técnico de Ia directiva
propuesta referente a procesos específicos es responsabilidad de la unidad de organización que formula la

directiva;

Que, mediante Nro. 44-2023-ESLIMP-GAF/OT de fecha 13.07.2023, la Oficina de Tesorería remite el proyecto
de "Procedimiento para la Ejecución de Gastos bajo la modalidad de encargos internos de la Empresa de

Servicios de Limpieza Pública del Callao S.A." a la Oficina de Contabilidad.

Que, con InformeTécnico Nro.010-2023-ESLIMP/GAF-CONTB de fecha 14.07.2023, la Oficina de Contabilidad
remite opinión correspondiente al proyecto de Directiva "Procedirriento para la Ejecución de Gastos bajo Ia

modalidad de encargos internos de la Empresa de Servicios de Limpieza Pública del Callao S.A."

Que, mediante Memorando Nro. 1290.-2023-ESLlMP/GAF de fecha 03.08.2023, la Gerencia de Administración

y Finanzas, solicita la revisión y/o modificación del proyecto de "Procedimiento para la Ejecución de Gastos
Q40 ajo la modalidad de encargos internos de la Empresa de Servicios de Limpieza Pública del Callao S.A." a la

ficina de Abastecimiento.

ue, con fecha 09.08.2023, Ia Oficina de Abastecimiento emite el Informe Nro. 1103-2023-ESLIMP/GAF-OA
remitiendo el proyecto de directiva debidamente visado en señal de aprobación.
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EMPRESA DE SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y DESARROLLO"

GERENCIAGENERAL

III...RESOLUCION DE GERENCIAGENERAL N0070-2023-ESLlMP/GG

Que, mediante Informe Nro. 045-2023-ESLIMP/GPPM de fecha 14.08.2023 la Gerencia de Presupuesto de

Planificación, Presupuesto y Modemización recomienda correr traslado del proyecto de directiva denominada
"Procedimiento para la E_ecuciónde Gastos bajo la modalidad de encargos internos de Ia Empresa de Servicios
de Limpieza Pública del Callao S.A" concluye que se encuentra alineada a los objetivos institucionales, a las
competencias de las unidades orgánicas que proponen la directiva, aspectos de simplificación y concordancia

con directivas internas vigentes y conforme a la estructura establecida en la Directiva Nro. 001-2019/ESLlMP
CALLAO S.A. "Lineamientos para la formulación, revisión, aprobación, y difusión de directivas de la Empresa
de Servicios de Limpieza Municipal Publica ESLIMP CALLAO S.A"

Que, mediante Informe Nro.104-2CQ3-ESLlMP/GAJ de fecha 25.09.2023, la Gerencia de Asesoría Jurídica

que, conforme a los informes técnicos favorables de las áreasinvolucradas, es de Ia opinión procedentes la
aprobación del proyecto de Directiva denominado 'PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓNDE GASTOS
BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS DE LIMPIEZA
PÚBLICADEL CALLAO s.A."

Que, en ese sentido de acuerdo con los documentos de Vistos, resulta necesario aprobar la Directiva
Administrativa antes mencionada, mediante Resolución de Gerencia General;

Que, contando con la Opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización, de la Oficina de Contabilidad, de la Oficina de Tesorería y en uso de las
facultades contenidas por el artículo 210 del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por
Resolución de Gerencia General Nro. 035-20211GGIESLlMP.

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1. - APROBAR, la Directiva N0003-2023/ESLlMP CALLAO S.A. "PROCEDIMIENTO PARA LA
EJECUCIÓN DE GASTOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS DE LIMPIEZA PÚBLICADEL CALLAO S.A."

ARTÍCULO2. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la difusión de Ia Directiva aprobada,

a todas las dependencias y unidades orgánicas de ESLIMP CALLAO S.A.

ARTICULO 3. -DISPONER, que el encargado del Institucional de ESLIMP CALLAO S.A. publique la

presente Resolución y el Texto de la Directiva Nro. 003-2023/ESLlMP CALLAO S.A.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -

RESA OESERVICIOSDE LIMPIEZA
M ICIPAL PUBLICA CALLAO

'üÀÜElOS
Gerente General
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"PROCEDIMElNT08 PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUN-ICA DEL CALLAO S.AEMPRESA SERVICIOS DE

UMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
"l. CALLAO

0

FORMULADO:OFICINA DE TESORERÍA

FECHA: JUNIO 2023

I. OZJEfiVO:
Establecer normao y proeedlmlentoe que regulen el requerlmlento, autorización,

otorgamiento, utillzación+xandielón„y, control.de..fond08.públicos.bajo -.la. modalidad de

En€á#go Interno, de conformidadcon la normativa vigente.

II, FINALIDAD:
Orlentar el adecuado ueo de loa fondos mediante la modalldad de Encargos Intemos, al

servidor de la Empresa de Servlclos de Limpieza uinlcipal Pública del Callao S.A',

destinados a la ejecución de actividades específicas, con carác*erde urgente, sujetos a

rendición de cuenta, debidamente sustentadas, en a prácticas y principios de

contabilidad gereralmente aceptados.

III,

• Ley NO 27815, Ley del Código de etlca de la Función Pública.

• • Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado y modlficatorias.

• Decreto Legislativo NO 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera

del Sector Público

• Decreto Legislativo NO 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad.

• Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público.
• Decreto Legislativo NO 1441, Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de Tesorería.

o,

o

ecreto Legislativo 1444, que modifica la Ley NO 30225, Ley de contrataciones del estado

28716 - Ley de Control Intemo de las Entidades del Estado

FICIN ERÍA
o
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"PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECJCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTãNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRE8A DE BERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
GALLAO SA

Lay NO 12 • Ley Matu la Admlnlüa016n Plnmclera del Sector Publico.

Resolución gerencla General NO 035-2021-ESLIMP q.le aprueba el Reglamento de

Organlzaclón y PunclorE de la Empresa de Empre— de ±rvicio de Limpieza pública del

Callao S.A.

Reooluclón de euparintandenela N0007-B9/SJNAT- Reglamento que aprueba

comprobantes de pago
• Resoluclón de ContralM(a Gu-:eral de la República NE Normas de Control

Intemo.

• Dlrectlva NO 01-2019/ESLlMP CALLAO S.A "Llneambntoe para la formulación, revlglón,

aprobaclon, modlflcaclOn y dlfuelón de dlrectlvae de la Emreea de Servicio de Limpieza
Municipal Pública ESLIMP CALLAO SR, aprobada con Resoluclón de Gerencia General

N0043-2021-GG/ESLlMP.

Resolución Directoral 036-2010-EF/77.15, sobre disposiciones en materia de

procedimientosy r$strc relacionados con la adquisblón de bienes, servidos y establecen

plazos, montos limites para operadones de
* Resolución Directoral NO 004-2009-EF/77.15que Qrueba la Modificación del Art. 400 de
la Directiva de Tesorería NO 001-2007-EF/77.15.

IV. ALCANCE:
Lae dlspoelclonee contmldao en la presente Directiva, son de aplicación y cumpllmlento
obligatorio para todos los servidores de la Empresa Empresa de Servido de Limpieza

pública del Cdlao S.A, que Intervienen en el procedimlento para la ejecución del gasto bajo

la modalidad de Encargo Intemo.

V, RUPONOASIUDAD:

5.1. El Funclonarlo y/oseMdorde ESLIMP CALLO S.A., a quién se le otorgó el Encargo es

responsable de la ejecución y de la presentación de la rendición de cuentas documentada,

o ntro de los plazos previstos en la presente Directiva.

CAQI
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EiRãetiVANi gea-202S-"LlMP-OAP
"PROeeOlM21NTOe PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AeMPRE5A DE egRVIGlOO DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
CALLAO

6,2, Punalenafle yte samasr de "LIMP SALLAO a.A, a 4.1iÓnae la otorgó 'l eneargo,
ua maponaable de Is veraeldad de la Información contenida an la rendlelén de ouentao,

asfcqmo do la validez, legalidad y lloltud de loo documentos que presente en la mlsme.

esAãmlhhidéflY Plaaaa, ia de "Rtabllldad Y la eqglRa do
Tesorerfa, quedaran encargadas do supaMnar el eumplhlento do Ia presento Directlva.

5,4, El funelennle/a e "NWor/a anaareado/a que prennte documento. eon Información

falslflcada, adulterada o ea pasible de —nclón según corresponda. Dicho

hecho debe aer a la Gerencia de Administración y Finanzas, bajo

responsabllldad, a fin de requerir a la Gerencia de Recursos Humanos, que Ia secretarla
tépnica del ProcedlmIentQAdmlnIstratlvo.. Dlsgipllnario inlcle

çOrrpsppndientes.

V i, BISPOlai9NEa eENERALEal

nene»

las...acclones. de.. su

La utillEaelón de medElldad da eJeeuelén N. para leo Eneargeo que tlenen finos

d18tlnt08 de loe establecldoe en el uso de la Caja lo que no exime del cumpllmlento

de los de adqulslclón aplicables de a la Ley de Contrataciones del

Estado vigente

"le auteúa la entr"a do Eneargee al oervldor de E8LlMP CALLAO e.A, bajo

responsabilidad.

8.1.3. No la entrega de "nuevos al servidor que tlene pendiente rendlclón

de cuentas o devoluclorwe.domontosno utlllzados de Encargos, anteriormente otorgados.

8.'1.4: El mehtomúxlmo que se podrá otorgar en cada Encargo, no deberá exceder de diez

(10) Unldades Imposltlv•ae Trlbutarlas (VIT).

ICINA DE TESORERÍA
ceq
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"PReeeDlM21N•roe PARA LA E,EUOION CASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRE8ADa 8ERV10108 DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
Dae CALLAO e.A

Lea Engargog astúrt otorgad" para la raallzaebn do lu aetlvldades establoeldao en
en la presente dlrectlva

6.118. Lou gastes eJeeut"eg bajo uta modalidad, otorgan conformidad, ni convalidan

lag acolonee que no se chan a Ia normatMdad apllcde, slendo estos pagos de exclusiva
del respeneablo del a cargo de la de los fondos públicos

Las Unldadaa emánleasdaboasellsltar a la urxeia do Admlni•tradén y Plnanua,

loe fondos públlcos bajo la modalidad de Encargo, con una antlclpaclón de dlez (10) dias

háblles, a fin que está omna pueda entregar 100 fondos opotünamente.

En caso ae éba cumplr aon actlvldadu que tengan de Improviso, de manera
excepcional y euJetaa evaluaclón, se gollcltará la autorlzaclón de la ejecución de fondos

públicos, bajo la de Embargo, con una Miticlpaclón de cinco (5) dias hábiles al

desarrollo de la actlvldad adjuntando la documentación que sustente Ia urgencia de dlcha

solicitud.

En ene que, la Unidad Orgánlea eelleltante ro aumple eon remltlr le oolloltud en loa

plàz'os astdbhcidos en el numeral 6.1.7, la Gerenea de Administración y Finanzas, no se
responsablllza por la demora por la ejecución de hs por encargo, siendo de

entera responsabllldad del eollcltante.

6.2.1. Cuando el responsable del Encargo Intemo, no cumpla presentar la rendición da

cuentas dentro de los plazos establecidos en la presente Directiva y/o incumpla con hacer

efectiva la devolución de los saldos no utilizados, se proc.ederá al descuento según
nda.
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"PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPA- PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO SA

8.2.2. La Unldad correepondlente, infonnarú a la Gerema de Admln18traclón y Finanzas

para que determine la responsabllldad admlnlstratlva de aquellas comlslones que no

cumplen con lo previsto en el presente Directiva.

VII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS:

7.1 DE LA SOLICITUD DE ENCARGOS INTERNOS

La sollcltud de fondos públlcoa bajo Ia modalldad de Encargo, debe ser presentado por la

Unidad Orgánica sollcttante, mXlante documentoelaborado de acuerdo al Formato Anexo
NO 01 "Solicitud de Fondos Públicos bajo la modalld" Encargo intemo", dirigido a la

Gerencia de Administración y finanzas y anexando el Anexo NO 03 "Carta de

autorización de tetenclón en caso de incumplimientode tendlclón de cuentas por Encargo

Intemo "debidamente suscrita por el servidor de ESLIMP CALLAO S.A a quien se le otorga
el Encargo.

7.2. DEL TRÁMITE

7.2.1 La Unidad orgánica que requiera los Encargos Intemos, presenta ante la Gerencia de

Administración y finanzas, con una antlclpaclón mlnlma de 10 dias hábiles, salvo

excepciones autorizadas, el de 108 bienes ylo servicios para el

desarrollo o ejecución de un evento, actlvldad, taller, y/o Investigación autorizada,

que deba ser atendido bajo la modalidad de Encatuo Interno, adJuntandopara tal fin lo

siguiente:

Formato de
INTERNO.

Programa de la Actividad, evento, taller, proyecto y/o investigación.

Periodo ylo plazo de ejecución.

supueú de la evento, taller, proyecto y/o Investigación, a nivel de centro de
to y especificas dé gasto.

alle de los bienes y servicios que conforman el vesupuesto, indicando el costo estimado

fica del asto de cada uno de ellos.la es
o

TESORERÍA 6
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NO OOS-n3-eeLlMP-CAP
"PROCEOIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO $.A

o

Aballides y Nem»re ael aelletWñO/Eneaftdde,

Caña doautodnelénde retenelénengue do Ineum#lmlenbde rendiolónde cuentag por
Encargo.
7.2.2 La aaranoia de Admlntltraelán y «naneas, aelleurá a la aerenola do Planenmlanto,

Prooupuuto y Modemlzaolén para la aprobaclón y «nlslón de la Certlflcaclón de Crédlto

Presupuestal o, conforme lo estableclda en el TIJO de la Ley 26411 - Ley General del

Sletema Nacional dePreeupuesto.

7.2.3 De estar conforme y contar con la dlsporlbilldad financiera, la Gerencia de

Admlnletraclón y Finanzas elabora y emite la ResoltElón autorizando el otorgamiento del

Encargo Interro, Indicando el objeto del mismo, conceptos del gasto, sus montos

máximos, -periodo de duración del" encargo persona responsable•de su amanejoy
rendición, para luego remltlrlo a la Oflclna de Contabilidad para que la Nota de

compromiso y devengado en el SIGAF.

7,24 La "Ipa de le amito a la do Toeererta, para que preeeda a
emltlr el comprobante de pago, girar, a nombre de la persona designada m
la Resolución que autoriza el Encargo Interno.

7.3 DE LA EJECUCIÓN

7.3.1 EI será utilizado por el responsable, exclusivamente para partidas

presupuestarias establecidas en la Resolución aprob±, sin exceder del límite autorizado

y dentro del periodo establecido.

7.3.2 Los comprobantes de pago que Juüquen Ia ejecución de gasto, no deberán

presentar enmendaduras, borrona, ni que desnaturalicen su orlglnalldad.

.3.3A loe proveedoraque contraten con ESLIMP CALLAO S.A, en virtud de 108 Encargoa,

le deberá efectuar las retenclonea y declaraciones que correspondan de acuerdo con las

normas tributarias vigentes.
•
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BIRâ#lVA Ny

dPROC2Dlt"lNTOe PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRE8A DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLtCA
DEL CALLAO

7,34 La austenuolén d' leo gasta ge efeeae en 100 eemprebantee do pago: factura,

boleta do venta y otroa comprobante de pago establecidos por la SUNATen el Reglamento

de Comprobantes de Pago, Resolución N0007- 99/SJNAT y eus modificatorias, siendo

responsables solidarlos el Jefe de la Unldad Orgánica y del responsable del manejo del
fondo de consignar Información de proveedores que no presenten consistencia, veracidad

y confiabilidad drante la ejewclón del gesto.

7.3.6 El Eneargado oEúa al deaemboloo reepeelvo, y estampa Inmediatamente en el

documento el sello ratrlctlvo "PAGADO (fecha de pap)" que les Erá proporcionado por la

Oficina de Tesorerla.

Lu re"pe16n IOS y "Meleo deben aerãltarse mediante la firma, nombre y

sello del jefe de la Unidad Orgánica, en señal de conformidad, en los respectivos

comprobantes de pago del gasto.

Ne utú penttlde el pago da ga*eo que no utén auterlzadoo exproaamento en la

Resolución de la Gerencia de Administración y finanzas.

7.3.8 El responsable del manejo dé Encargo Intemo no podrá delegar a otras personas la

ejecución del Encargo bajo responsabltldad

7.4 oa LA UNDICIÓN DI CUZNTAO

7.4.1 Lao rendlelonoa do cuentas de 100 Internos otorgados, deberán ser

presentados ante la Oflclna de contabllldad, en un plazo máximo de tres (03) dias hábiles

después de concluida la actMdad materia del encargo.

.2 El detalle del gasto deberá ser praentado en el formato denominado SENDIÇ.IAN
" (ANEXO NO 02), el que deberá ser firmado por

el encargado y por el funcionarlo ylo servidor solicitante del fondo, y se anexará a la

documentación sustentorla respeúa-comprobantes de pago.

é OFICI , ORERíA 8
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V 8éeisaeas-"Llàp.aAF
"PROCEOIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIODE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AGMPRE8A DB 8ERVlC108 DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
CALLAO

715,3 Lee duelattantea do autu deberán ootar cuatentadoo medlante comprobantoe de

pago, cumpllondo con 105 roquloltoo que exige la SUNAT de acuerdo al "Reglamento de

Comprobante. de Pago", lao oualeo deberán ooloaar el Elb de "CANCELADO" en cada

uno de elloo, debiendo oer presentados on orlgln±a, aln enmendadura, ni borrones,

ademáo do 'Mar folladea, aolladoa y vleadea por tmeionarlo de la Unidad Orgánioa que
rinde Faoturau No Neap#ble,

715,4 Les —mantes da ga*, deben emitime a nombre de la empresa de eoNlele de

Llmpleza Pública del Callao e.A, consignado únicamente el RUC de la empresa.

7,56 Al do Eda umptebantedo pago (faetum, boleta de venta, etc.) conot•tará In

conformldad (Irma y sello) de la recepción de los bienes y aer•.llclos por parte de la Unidad

Orgánica de que rinde el Encargo.

La Ofielna de ee*abllldad, es rapeneable do la mlalén do la daeumontaelén

presentada para luego ser anexada al comprobante:de del encargo otorgado, previa

afectaclón. presupuestal.

La da de ne aneontmr eenfeme alguna de lea deeumentee

presentados, devolverá el al responsable de la rendición de cuentas, dando un

plazo de 48 horas (2 dias hábiles), para la respectiva y/o devoluciónde fondos.

7.5.8 La Oficina de Teoorerfa, depooltará el caldo no utl,lzado del Encargo Intemo, en lo

misma cuente de origen dentro de las 24 horas de recepclonado elmismo.

7.'iB Está terminantemente prohlbldo udllzar dl*o caldo para otros flnu.

.5.10 La Ofiolna de untabllldad, llevará al .lotro y confrol de leo fondoa bajó la modalidad

ncargoe Intemoe, hasta su llquldaclón y arddvaré la randlclón de cuentas del Encargo

1.0

mo.

I RÍA 9
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N' OO*2C2S-eeLlMP-GAF
«PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUN-ICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO

7.5.11 La Oflclrta de contúllldad, Inforrnarú a la Geran± do Admlnlstraclón y Finanzas log

caeos do IncumplImlentQ do rendir cuenta' de Encargos Intemos.

Ne ta a que tleHOB

pendienteu lu rendldón de ouentas o dwoludón de montos no utlllzados de Encargos

anteriormenteotorgadoo,

7,5.1S Venelde el plue d' tre (OS) dian atableeldoe en el numeral 7.5.1, la Oficina de

Contabllldad erá cuenta a le Gerencia de Admlnlstraclón y Finanzas que el encargado no

ha cumplido con eu rendición dentro de los plazos establecidos.

7.5.14 La Gerencia do Adminletr«ón y Finanzas, notificará al responsable del Encargo

Intemo, en plazo do 24 horas, para que cumph con la rendlclón, caso contrario,

autorizará pa-a efectuar la retención al servidor de ESLIMP CALLAO S.A a quién se le

otorgó el Encargo, hasta Borel mohto ááfénedo, a'ravésdé ia Planilla de Pagos o de

cualquier otra retribución que pudiera perclblr en ESLIMP CALLAO S.A. además,

comunlcará al Gerente do Reeurooe Humano. para que este lo derive a la Secretaria

Técnlca del PAD de ESLIMP CALLAO S.A. para que con las sanciones
admlnietratlvae que correspondan. Aef también comunicar al Gerente General para

inlclar con las acciones clvlles y penales que correspondan.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES:

8.1. Queda prohlbldo efectuar gastos con cargo a los fondos bajo modalidad de encargo
Interno, por los siguientes:

o

Adelanto ee habana,
Honorarloe por contrato admlnlstratlvode cervlclos.

• Planillas dietas o slmllareo.

eme neo programad"

cazçLu
OFICINA DE SORERíA 10



"PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE BERVIC108 DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBUCA
DEL CALLAO

(O

Q40

8.2 Tampoco puede cubrime gaotoo dectlnadoo a necesidades de carácter
excluelvamente privado, aJenas al ejercicio de la fundón pública o a la Empresa, bajo

responsabllldad admlnlgtratva, civil y/o penal, segúncorresponda.

8,3. SI el responsable del Encargo, no lao ebllgacbneo tributarlascorrespondiente.
a la oontrataelón ofeetuada, aoumlrá 01 pago de diehao 08igaelonee tributarlas y sanciones
establecidas en normas vigentes que varean sobre materia,

0,4, La Oflolna do Abuúelmlonte, a travÓo del anoarg«o de Almacén el Ingreso

de la adqu181clón del blen que Ingresa a la Entlded, colocando sello de VOB.

8.5. Las situaciones no previstas en la presenteDlreó.ta, seránevaluadas por la Gerencia
de Administración y Finanzas, quién determinará los procedimientos correspondientes, en
el marco de lo establecido en la Directiva de Tesorería

IX. GLOSARIO
9.1. ENCARGO. - de dinero nHilante o giro bancario al servidor de la

Empresa de Empresa de Servicio de Limpieza Mtnidpl pública del Callao S.A: medlante

Resoluclón Admlnlstratlva, para el pago de obl—orws, que por la naturaleza de

determinadas funclones o de ciertas tareas o trabaJoeIndispensables para el

cumplimientode 108 obJdivosInstitucionales no pueden ser efectuados de manera dlrec*a

por la Gerenaa de AdmIn18traclón y Finanzas. Su utllzaclón debe guardar concordancia con
los criterloe de racionalidad y la disciplina en el gasto.

9.2. ACTIVIDAD POR ENCARGO. son aquella. enmarcadas en loe

siguientes supuestos:

a. Desarrollc de activi&des, eventos, talleres o investigaciones, detalle de gastos no

pueda conocerse precisión, ni con la debida antldpación.

. Servicios básicos de dependencias que por razones de ubicación geográfica ponen en

o su cumplimiento dentro de los edablecidos por los respectivos

-c ADE 11 06
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EMPRE8A DE SERVICIOS DE
LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA

DEL CALLAP

NE eea.aoaa.a0LlMp-QAP
PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA

MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
*RVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.A

Q, Ggntrat"l$h anta*Elena Juüuda• eneuante a In oferta
local,

d, GentinaenelaseerlWdaed' sitgaelenn do ememeneiaadeeiandap per Ley,

seRViu0R LA LIMPte2A MUNICIPAL POaLlCA
DEL CALLAO e.A; ("LIMP CALLAO e.A). - Personal de ESLIMP CALLAO s.A,

contratado bajo los regímenes laborales imperante, en desempeño de sus funciones,

partlclpan en elprocedimiento para la ejecución del gasto bajo la modalidad de Encargo.

9.4 RESPONSABLE DEL ENCARGO. -Servidor ESUMP CALLAO S.A que recibe, bajo

responsabilidad loe fondos públicos, para la •eJeccxIón de actividades por Encargo,
debiendo efectuar Ia rendidón cuentedousmeritada;-dentrodo loe plazoe•previstosen
la presente EB designado mediante Raoludón Administrativa

auxee

P9Fman paRe do ia paseate êiaava les elgulent•a fermatN de use obligatorio:

Formato NO 01: Solleltud de Fondoa Públlcoc balo la modalidad de Encargo Interno.

Formato NO 02: Rendlclón de cuentas por Encargo Intemo.

Formato NO OS: Carta de autorlzaclónde retención caso de Incumplimiento de
rendlclón de cuentas por Encargo Interno.

12
OFICIN DE TESORERÍA
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OIReeTlVA NO 003-202S-ESLlMP-eAF
"PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERBOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL AJBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO

Sallãf8 BYbllES ia meaallau ú pop la numa do

sonor.

aeRENClA ADWNIBTRACION Y PINANZA8

Me dlrlJoa Ud. a fln de solicitar que. (Unidad Orgánica), faene programado realizar la Actividad de

Encargo. ... (Denominación a .

„ (lugar

de Ia realización de 'a actividad programada), del... ... ... ..ál... .....do... .....de.......

En 000 nntdo, estando que dlcho Encargo ce enanntra en el ó,d

detallado en 01 numeral do la Dlre*va) OOLIdtfúVuLDnpacho, sirva autodzar el otorgamiento do

fondos públlcoe bgo le m"alldad do Encargo, por el Imporb de lúas) conforme al Olgulente detalle:

Raopon•able del Encargo er (a) (tambrn y apellldoo con el DNI

al urgo do , . (Ual&d Orgúnlaa).
- Detalle de la reaclón que exlote entre el Encargo solicitado las fundones que desempeñe la Unidad

Orgánlca eollcltante y Ia contribución al cumpllmlento de 108 obJdivoe InstiWcIonaIeo.

- Informadón

FUENTE
FINANCIAMIENTO

81n otre partloular.

Atentamenb,

META
CONCEPTO

(Detalle del Gasb)

Firma y sello del responeable del Encargo

DE TESORERÍA

ESPECIFICADEL
IMPORTE SI

GASTO

13



NPReeEOlM21Nf08 PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESADE SERVICIOS DE

LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO SA

ENCARGADO
eeha

ENCARGO

ENCARGO

ENCARGO

comprobante d' Pago
Fecha TIPO Número

Total

Detallo

Razón Soclal Concepto

o Nombre

Importe

SI. Especifica

de Gasto

14

Observacio
NO DE

ORDEN
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EMPRESA DE BERVIG108 DE
LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA

DEL CALLAO

blRZTlVA N' 000-2ug.E8UMP-GAF
APROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.A

RU PUN

eonaspte "peeltlaa
Opto

01.

Imparto

Intruade
mporte

EJ•eutado

al.

Pima del Responoablo del anearse
Nombre y Apilldoe

caz OF E TESORERÍA

lmporto a

devolver

01.

15
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DIRECTIVA NO 003-2023-ESLIMP-GAF
"PROCEDIMEINTOS PARA LA EJECUCION DEL GASTO BAJO LA
MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS DE LA EMPRESA DE
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA DEL CALLAO S.AEMPRESA DE SERVICIOS DE

UMPIEZA MUNICIPAL PUBLICA
DEL CALLAO S.A

Señor (a):

eerante de Admlnlatrae16n y Plnanzaa

De mi

Mediante

NO... ... ..

NO.

el presente documento

. identificado con DNI

, en razón del Encargo Intemo otorgando mediante Resolución
recibido con fechá según de pago NO

fecha ,AUTORIZO a la Empresa de Empresa de Servlclo de

Llmploza Munlclpal públlca del Callao S.A; a que, en el caso de exceder al plazo máxlmo

para la rerdlelón de cuentas por Encargo otorgado ylo hacer efe± la devoluclón de saldos

no confome a lo "tablecldo en la Dlrecdva Interna sobre la materia, se me
efectúala retenclón a través de la Planilla de Fagos o de cualquier otra retribución qué

pudiera perclblrde la Empresa de Servicio de Limpieza Municipal pública del Callao S.A; ,

. o el monto pendiente de Justificar, suma que seráhasta por un total de SI...

revertida al Tesoro Público o a la corriente que dio origen a la entrega del Encargo interno.

- Atentamente,

aOVRA &

40 ,

'P caza

Firma del Reoponoable del Encargo

Nombree Apellldoo

OFICINA

e c.qz
TESORERÍA

o
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